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Un foro internacional de negocios que tuvo lugar el
lunes en Punta Arenas, dio oportunidad al Presi-
dente Boric para hacerse cargo de la crítica de in-
versionistas por las extremas dificultades para tra-

mitar los permisos requeridos por sus proyectos. Boric se refi-
rió a las dos iniciativas de ley presentadas al respecto por su
administración, una para reformar el Sistema de Evaluación
Ambiental y la otra para dar un nuevo marco a la autorización
de permisos sectoriales. Agregó, además, que es necesario
cambiar la “cultura institucional” de los servicios involucra-
dos, que evidentemente incide
sobre los criterios con que se
aplica la regulación. Pero tam-
bién emplazó a las empresas a
discutir interna y externamen-
te cómo esas inversiones llegan
a la persona común y corriente.

Sin duda que constituye un avance que el Presidente reco-
nozca dichos problemas, pues, durante mucho tiempo su sec-
tor político fustigó a las empresas, acusándolas de destruir el
medio ambiente con sus proyectos. También, que además ha-
ya afirmado que “hay espacio para mejorar” la regulación, que
la cultura institucional “no regulatoria” también importa y que
haya propuesto avanzar hacia una visión más colaborativa en-
tre los proyectos públicos y privados. Sin embargo, la situación
en la que se encuentra el emblemático proyecto Dominga, aho-
ra radicado también en el Tribunal Constitucional por requeri-
miento del mismo Gobierno para dilucidar una supuesta —y
muy discutible— contienda de competencia entre el Tribunal
Ambiental y el Comité de Ministros, siembra un manto de du-
das al respecto y cuestiona la propia credibilidad de las pala-
bras presidenciales. En efecto, este camino de confrontación,
del todo opuesto a lo indicado por el mandatario en su discur-
so, prolongará aún más los 12 años de tramitación que lleva la
iniciativa, sin que se visualice un término para el proceso. 

Por esa razón, resulta pertinente volver a examinar el mar-
co en que la “permisología” ambiental se desenvuelve. El Siste-
ma de Evaluación Ambiental se instaló con el objetivo de esti-

mar tanto los impactos ambientales que los proyectos de inver-
sión generarían como los beneficios que su implementación
provocaría, para luego determinar el nivel de mitigación am-
biental necesaria de exigir, de modo que los costos ambientales
rebajados por esas mitigaciones fuesen inferiores a los benefi-
cios sociales de la inversión propuesta.

Sin embargo, con el tiempo, para muchos funcionarios a
cargo de realizar dichas evaluaciones —o para funcionarios de
otros servicios con potestad para formular indicaciones al res-
pecto—, la evaluación ha devenido en un proceso que más bien

se concentra en los impactos ge-
nerados, con independencia de
los beneficios a obtener, y sobre
esa base impone condiciones de
mitigación que pueden resultar
imposibles de financiar, o bien,
apunta directamente al rechazo

de las iniciativas. Como es evidente que todos los proyectos tie-
nen algún “impacto” —incluso la construcción de una mediagua
impactará en la sobrevivencia de los insectos que habitan el suelo
donde ella se levanta—, aplicar ese criterio de manera sistemáti-
ca solo conduce a una virtual paralización de las inversiones. Si a
eso se suma que en cualquier momento de la tramitación se pue-
den interponer recursos respecto de etapas anteriores —el caso
Dominga es un buen ejemplo de ello—, se ha exacerbado el acti-
vismo de los grupos ambientalistas, al punto que algunos se va-
naglorian de poder postergar hasta por dos mil días la tramita-
ción de proyectos mediante ese subterfugio.

No es solo la existencia de múltiples permisos con exten-
sos plazos de tramitación lo que está afectando gravemente las
inversiones, sino también la posibilidad de interponer recursos
judiciales en cualquier momento de su tramitación. Asimismo,
la “cultura institucional” aludida por el Presidente, de que la
sola existencia de impactos predispone negativamente su eva-
luación, contribuye a agravar el problema.

Más que los permisos o las instancias procesales, lo que se
requiere es volver a instalar la convicción de que lo que impor-
ta es el balance costo-beneficio.

El Presidente ha efectuado un reconocimiento

valioso, pero las acciones de su propio

gobierno en el caso Dominga lo contradicen.

Permisos, procedimientos y
convicciones

El artículo 203 del Código del Trabajo, que establece la
obligación para las empresas con 20 trabajadoras o más
de financiarles a estas salas cuna por los niños de entre 0
y 2 años, es reconocidamente una política pública defi-

ciente. Por un lado, desincentiva la contratación formal de muje-
res. Por otro, hace recaer en ellas —castigándolas, por ejemplo,
salarialmente— el costo de una medida que se estima socialmen-
te conveniente. A ello debe agregarse que no permite un benefi-
cio equivalente para otras mujeres que no tengan la oportunidad
de trabajar en dichas empresas. Hace 25 años que los defectos de
este artículo se han discutido, y son alrededor de 20 los proyectos
presentados para intentar modificar la norma. Sin embargo, su
cambio aún no prospera. Ahora diversos senadores han compro-
metido para el primer semestre
de 2025 la aprobación de un
proyecto hoy en trámite en la
Cámara Alta, pero no se percibe
un real sentido de urgencia.

Mientras tanto, la partici-
pación laboral de la mujer en
Chile, pese al aumento que ha registrado en los últimos 25 años,
sigue siendo baja. Por ejemplo, para el grupo de personas de en-
tre 25 a 54 años, la tasa de empleo femenino es 16 puntos porcen-
tuales más baja que la de los hombres. Adicionalmente, se en-
cuentra 10 puntos por debajo del promedio OCDE. Por cierto, no
se puede descartar que fenómenos como la acelerada caída en las
tasas de natalidad que han ocurrido en los últimos años en nues-
tro país se expliquen, en parte, por la ausencia de una política de
sala cuna mejor diseñada. En efecto, los hogares jóvenes, que se
encuentran en los inicios de sus vidas laborales y cuyos ingresos
son aún reducidos, saben que el costo de la sala cuna es elevado.
Ante ello, parece razonable postergar la decisión del embarazo.

Para ampliar este beneficio y no afectar negativamente las
oportunidades laborales de las mujeres, el proyecto en trámite es-
tablece que en adelante toda persona trabajadora tendría derecho
a sala cuna por los primeros dos años de vida del niño. Para el
financiamiento, se contempla una cotización de cargo del emplea-

dor equivalente al 0,2 por ciento de las remuneraciones imponi-
bles de todos sus trabajadores. Estos recursos se destinarían a un
fondo independiente que tendría como propósito gestionarlos y
pagar directamente el beneficio. Se contempla, además, un con-
junto de disposiciones para la cotización de trabajadores indepen-
dientes o informales y, por consiguiente, la ampliación del benefi-
cio también para ellos. La iniciativa establece que, si el fondo no
lograrse financiarse con la fórmula contemplada, el Estado deberá
acudir, pero sin ahondar en precisiones. Es importante despejar
esta ambigüedad, sobre todo considerando que los empleadores
ya están enfrentando, producto de otras reformas —particular-
mente la previsional—, un alza importante en los costos del traba-
jo. En el caso de las salas cuna, el nuevo cargo puede ser estimado

pequeño, pero igualmente suma
y no puede ocurrir que, en el fu-
turo, a propósito de un eventual
déficit de financiamiento del re-
ferido fondo, se acuda nueva-
mente a ellos.

En cuanto al aporte para sa-
la cuna que establece el proyecto, se fija en 4,11UTM (casi 280 mil
pesos). Hoy se discute si este es un monto suficiente para generar
la oferta requerida. La realidad es que se sabe bastante poco res-
pecto de sus características y localización. Además, la iniciativa
contempla, a diferencia de lo que sucede en la actualidad, que
todas las instituciones proveedoras de este servicio tendrán que
gozar de reconocimiento oficial. Este ha demostrado ser un pro-
ceso complejo, a pesar de que desde hace varios años se lo ha
incentivado, pero además no necesariamente se traduce en una
oferta de calidad, que es lo que debe cautelarse. En este sentido,
existe algún grado de incertidumbre respecto de la posibilidad
efectiva de concretar el beneficio para quienes tengan derecho a
él. Por esas razones hay que asegurar un alto grado de flexibilidad
en las disposiciones que se aprueben, sin renunciar, es obvio, a la
protección de los derechos de los niños. Por supuesto, ninguna de
las dudas es insalvable y parece fundamental que se avance y el
Senado cumpla con la palabra empeñada.

La ley debe asegurar un alto grado de

flexibilidad y despejar cualquier ambigüedad

respecto de su financiamiento.

Urgencia en sala cuna

Últimamente el
oficialismo ha ido
forjando un relato in-
sólito por lo fantasio-
so que es. Según este
relato, ellos “recibie-
ron” un país destrui-
do, inestable, violen-
to, y en los tres años
lo han ido reparando.

Si el oficialismo
cree esto, tiene gra-
ves problemas cognitivos. Si no lo cree y
lo proclama igual, es deshonesto. En am-
bas alternativas nos surge un problema:
no saber ya qué creerle. 

En eso de cómo “recibieron” el país,
habría que preguntarse primero cuándo
y de quién lo recibieron. ¿Están hablando
del 11 de marzo de 2022 o de
otra fecha? 

Tal vez se estén refiriendo
al nuevo gabinete que se insta-
la en septiembre de 2022 tras el
triunfo del Rechazo. Porque no
hay duda de que a partir de en-
tonces hubo un esfuerzo de gobernar el
país en forma más ordenada. Pero el
país que “recibió” ese nuevo gabinete
había sido gobernado ya seis meses por
el mismo oficialismo. Seis meses alar-
mantes. Voluntarismo simbolizado por
la ida de Izkia Siches a Temucuicui. Un
subsecretario de Relaciones Económicas
Internacionales, amigo del Presidente,
opuesto a los tratados de libre comercio
que tenía a su cargo. Los creía instru-
mentos del imperialismo estadouniden-
se, a diferencia de Trump, que cree que
son para saquear a Estados Unidos. No
se podía desarrollar el litio sin una Em-

presa Nacional del Litio. Pero eso no era
nada. El ministro Jackson prometía que
se iba a poder ejecutar el verdadero pro-
grama de gobierno con la nueva Consti-
tución, esa que promovía el Presidente y
que contaba con Carolina Tohá como
vocera. Allí sí nos iban a poder pasar la
retroexcavadora.

Desde luego, los últimos 30 meses
han sido mejores que esos primeros seis.
El Rechazo tuvo efecto. Algo ha mejora-
do el país que recibieron de ellos mismos.

¿Y qué del país que recibieron de Se-
bastián Piñera en marzo de 2022? 

Salíamos de una horrorosa pande-
mia. Habíamos vuelto a crecer en 2018,
gracias a la confianza que Piñera inspi-
raba. Pero a partir de 2019 los que hoy
nos gobiernan se dedicaron a la des-

trucción. Impulsaron o apoyaron el es-
tallido, pretendiendo, algunos de ellos,
derrocar al Presidente. Al senador
Quintana ya no le bastaba con una re-
troexcavadora. Pedía tres. “Una para
cambiar la Constitución, una para ge-
nerar un nuevo sistema tributario, y
otra bien grande para terminar con las
AFP”. Denostaban y humillaban a los
carabineros, a quienes iban a “refun-
dar”. Yo, de embajador en Londres, te-
nía que explicar que el Gobierno no se
dedicaba al “genocidio” que la izquier-
da denunciaba en el exterior.

El crimen organizado tomó nota:

Chile no había sido prioritario por ser de-
masiado ordenado. El estallido les abrió
el apetito. 

Eso que la oposición de esa época no
se contentó con el estallido. Con el la-
mentable apoyo de algunos parlamenta-
rios de derecha, promovió los retiros,
provocando la inflación que después “re-
cibieron”. Les hicieron un juicio político
tras otro al Presidente y sus ministros, y
el mismo Boric prometía perseguir judi-
cialmente a Piñera hasta los confines de
la tierra. El Chile que “recibieron” en
marzo de 2022 era también, entonces, en
gran parte un Chile confeccionado por
ellos mismos. 

Si este año hay un leve aire de opti-
mismo puede deberse en algo a que el
Gobierno ha hecho modestos intentos

por enmendar rumbos. Sobre
todo, se consolidaron las AFP.
El Gobierno, con su creatividad
narrativa, celebró el acuerdo
bailando. Pero ni Jeannette Jara
creerá que fue un triunfo del
Gobierno. Los únicos que lo

creen son los republicanos y los “nacio-
nal libertarios”. 

Eso que el leve optimismo se debe
mucho más, claro, a la esperanza de que
Evelyn Matthei asuma la Presidencia en
2026. Para el oficialismo sería una mala
noticia. Por eso procuran debilitarla. Oja-
lá la superaran Kast o Kaiser, piensan,
porque contra ellos sí es fácil ganar. Por si
eso no resulta, bloquean la reforma del
sistema político, sin la cual el Congreso
que le toque a Matthei estará más atomi-
zado que nunca.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Los fantasiosos relatos oficiales

Si el oficialismo cree esto, tiene graves

problemas cognitivos. Si no lo cree y lo

proclama igual, es deshonesto.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
David Gallagher

El Ministerio Público anunció
la apertura de una causa por capta-
ción y difusión de imágenes priva-
das, sin consentimiento, ocurridas
en la Zona Franca de Punta Arenas,
que afectan a la princesa de Astu-
rias, Leonor de Borbón. Aparente-
mente, con motivo del crucero de
instrucción del buque escuela
“Juan Sebastián de Elcano”, la ilus-
tre guardiamarina visitante dio un
paseo por esa zona y fue captada
por las cámaras de seguridad, re-
gistros que posteriormente apare-
cieron difundidos en la prensa. La
Fiscalía interpretó los hechos como
violatorios del controvertido artí-
culo 161-A del Código Penal, que
prohíbe captar y
difundir imáge-
nes “en recintos
particulares o lu-
gares que no sean
de libre acceso al
público”, sin au-
torización del afectado. Pocos días
antes, se había producido una polé-
mica de mayor significado político
por la difusión de una conversación
privada entre dos amigas que, a la
vez, eran autoridades públicas, en
la alcaldía de Santiago y en la presi-
dencia de la Cámara de Diputados.
Ambos hechos dan cuenta de nue-
vos fenómenos que plantean rele-
vantes desafíos.

En efecto, los progresos tecno-
lógicos han abierto la posibilidad de
que cualquier persona pueda tomar
fotografías o registrar conversacio-
nes con un simple teléfono celular,
los que además guardan en sus siste-
mas de mensajería información de
todo tipo, al punto de transformarse
en pieza clave en muchas investiga-
ciones penales. Este escenario, ini-
maginable hasta hace algunos años,
hace a todas luces necesario revisar
la legislación sobre los usos de estas
tecnologías en situaciones donde ca-
be esperar privacidad. En el caso de
las conversaciones entre autorida-

des, se ha cuestionado con razón la
decisión de la Fiscalía de incluir en la
respectiva carpeta registros de nulo
valor investigativo; con todo, pro-
ducida ya su filtración, no puede
desconocerse el interés público que
suponen los juicios políticos que allí
se expresan por parte de quienes
ocupan altas posiciones en el Esta-
do. No es ese, sin embargo, el caso
de las imágenes de la princesa, si
bien estas fueron tomadas en un lu-
gar de acceso abierto. Por esto últi-
mo, no parece justificada ni de buen
pronóstico en sus resultados la cau-
sa abierta por presuntos delitos, pe-
ro es reprochable que imágenes cap-
tadas con otra finalidad sean mal

utilizadas con fi-
nes aparente-
mente publicita-
rios.

La necesidad
de un debate y de
una eventual ac-

tualización de nuestra legislación
ha quedado así en evidencia. Espe-
cialmente si se toma en considera-
ción que en los últimos años, con
fines de seguridad, se han instala-
do cientos de cámaras en lugares
públicos, cuyo funcionamiento,
sin embargo, puede dar lugar a to-
do tipo de malos usos, incluidas
extorsiones y otros crímenes. 

De este modo, si bien el episo-
dio con la princesa Leonor puede
pasar rápidamente al olvido por su
falta de significación mayor, ha
puesto en el centro un debate que no
cabe eludir. La actuación de la poli-
cía, las empresas y de los grupos de
vecinos que, en la búsqueda de pro-
tección ante riesgos cada vez mayo-
res, se han preocupado de instalar
cámaras y todo tipo de adminículos
de grabación exige definiciones so-
bre su uso, sobre la eventual mani-
pulación de imágenes, la conserva-
ción del material y las decisiones so-
bre quiénes deben asumir las res-
ponsabilidades correspondientes.

El episodio con la princesa

Leonor plantea un debate

que no cabe eludir.

Registros indiscretos

Chile, anoche, se jugaba la vida frente a
Ecuador. Un encuentro crucial porque según
algunos no se ve por dónde podemos llegar
al Mundial 2026, ni jugando por secretaría.
Después de la derrota
frente a Paraguay, un
optimista Ricardo Ga-
reca, entrenador na-
cional, aferrándose a
la fría matemática, di-
jo que “aún estamos
vivos”. 

Colistas en las cla-
sificatorias, pero vi-
vos.

—Las cuentas que
se sacaban en ese mo-
mento —me acota
Jonathan— decían
que si Chile ganaba
los 15 puntos restantes, hacía 24 y quedaba
segundo en la tabla. De ahí viene el optimis-
mo numérico, digamos. Pero mira lo que pa-
só: muchos de los que sacan cuentas decían
que lo bueno sería que Perú les ganara a los
bolivianos para que no se arrancaran tanto

de los chilenos. Bueno, ganó Perú y ahora,
¡ay!, quedó más cerca de Bolivia que noso-
tros. Chile jugará ahora con Ecuador y, si si-
gues los números, no tenemos nada que ha-

cer. Ellos están segun-
dos en la tabla, tienen
22 puntos y una dife-
rencia de gol de 8.
Chile está último, tie-
ne 9 puntos y una di-
ferencia de ¡menos 12!
No hay por dónde. Y si
Perú le gana a Vene-
zuela, o viceversa,
quedaremos a las
puertas del infierno…

Anoche se escribió
la historia veraz. Ojalá
que Jonathan haya si-
do un pésimo pitoniso,

aunque un poquito de infierno nos vendría
bien para pagar los pecados de Gareca, que-
mar todo lo malo y dorar mejor la píldora
que viene.

D Í A  A  D Í A

El infierno nos hará bien
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